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PDI desbarata banda que traía droga a
Puerto Montt oculta en encomiendas
"OPERACIÓN EL ENCANTO". Detectives del modelo MTO de la Brigada Antinarcóticos detuvieron a4
personas tras allanamientos simultáneos realizados en Puerto Montt y la comuna de El Bosque.

Marcelo Galindo
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Un sofisticado método
de distribución de sus-
tancias ilícitas, que co-

nectaba de forma directa a la
Región Metropolitana con la
capital de la Región de Los La-
gos, fue desbaratado por detec-

tives del Modelo Territorial Ce-
ro (MTO) de la PDI.

Tras varios meses de inves-

tigación, la denominada "Ope-
ración El Encanto" culminó
con la captura de cuatro ciuda-

danos chilenos, incluyendo al
líder de la organización crimi-
nal.

El modus operandi de la
banda consistía en burlar los
controles terrestres mediante

el envío de remesas de droga a
través de empresas de enco-
mienda (couriers). Desde San-
tiago, el cabecilla coordinaba
los despachos que eran recibi-

dos en Puerto Montt por una
estructura encargada de la do-
sificación y venta territorial.

Eloperativo, implicó el alla-
namiento simultáneo de tres
inmuebles, dos en Puerto
Montt y uno en la comuna de
El Bosque, en Santiago. En es-
te último domicilio se logró la
captura del principal objetivo,
quien ejercía como proveedor

y jefe de la agrupación.
El subprefecto Pedro To-

rres, jefe de la Brigada Antinar-

CAPTURA DE V EO

EN LA IMAGEN LAS ESPECIES, ARMAS Y DROGAS DECOMISADAS POR LA PDI EN EL PROCEDIMIENTO EN SANTIAGO Y PUE TO MONTT.

cóticos de Puerto Montt, deta-
lló los alcances del procedi-
miento. "Logramos la deten-
ción de cuatro adultos involu-
crados en el delito de tráfico de

drogas. Se incautaron más de
dos kilogramos de clorhidrato
de cocaína y cerca de 600 gra-
mos de cannabis (marihuana),
que eran trasladados median-
te empresas de encomienda",
reveló la autoridad policial.

ARMAS Y VEHÍCULOS
Además de la droga -cuyo valor

entre los narcos bordea los 20
millones de pesos- la policía ci-

vil incautó elementos que dan
cuenta del alto poder adquisiti-
vo de la banda.

Entre ello se considera ar-

mamento, como una pistola
calibre 9 milímetros y cartu-
chos del mismo calibre.

En su informe, la PDI desta-
có el decomiso de un vehículo
de alta gama y un segundo mó-
vil de transporte utilizado para
la distribución de la mercancía
en Puerto Montt.

Durante el procedimiento
en la zona, uno de los imputa-
dos fue detenido no sólo por la
Ley 20.000, sino también por
infracción a la Ley Orgánica de
la PDI tras intentar obstaculizar

violentamente el trabajo de los
detectives.

Tres de los cuatro deteni-
dos fueron puestos a disposi-
ción del Juzgado de Garantía
de Puerto Montt para la respec-

tiva audiencia de control de de-

tención y formalización de car-

gos, por infracción a la Ley de

Control de Armas y tráfico ilici-

to de drogas.

La investigación, dirigida
por la Fiscalía Local de Puerto

Montt, continúa vigente para
determinar si existen otros ne-

xos de esta banda en empresas
de mensajería o receptores
menores en otras comunas de
la provincia de Llanquihue.

Pese a las consultas realiza-

das ayer por este medio a la
unidad de comunicaciones de
la Fiscalía Regional, no fue po-

sible obtener una respuesta.03

Frutillar: hombre de 38 años
murió atropellado en caletera
RUTA 5 SUR. El fatal accidente ocurrió en un sector con
escasa iluminación. Investiga la Siat de Carabineros.

F
ue en la caletera de la
Ruta 5Sur, a la altura del
kilómetro 980, donde

un hombre de 38 años perdió
la vida, el sábado pasado en la
noche, tras ser impactado por
un vehículo particular, en el
sector oriente de la doble vía,
frente al Vivero El Parque, en la
comuna de Frutillar.

La emergencia se desenca-
denó alrededor de las 21:00
horas, movilizando en primera
instancia a voluntarios de la

Primera y Segunda compañías
de Bomberos de Frutillar, ade-
más de personal del Samu. Pe-
se a los esfuerzos de los equi-
pos de rescate, los paramédi-
cos sólo pudieron confirmar el
fallecimiento del hombre en el
lugar del siniestro.

LAS CIRCUNSTANCIAS
De acuerdo con lo informado
por el jefe de la Subcomisaría
de Carabineros de Frutillar, ca-

pitán Iván Tiznado, el conduc-

tor del automóvil -un hombre
de 31 años que mantenía su do-
cumentación al día y conducía
en normal estado de tempe-
rancia- manifestó no haber ad-

vertido la presencia del peatón
debido a la oscuridad del sec-
tor y a que éste habría cruzado

la calzada de forma sorpresiva,

por un paso no habilitado.
"El vehículo impactó al

peatón con su costado delante-
ro derecho. Se hace presente

que la zona no cuenta con bue-

CEDIDA

CON DAÑOS DE CONSIDERACIÓN QUEDÓ EL AUTOMÓVIL.

na iluminación, lo que pudo
ser un factor determinante en
el incidente", explicó el oficial
de Carabineros.

Por instrucción de la Fisca-

lía de Puerto Varas, el sitio del

suceso fue resguardado por Ca-

rabineros territoriales para
permitir el trabajo especializa-
do de la Siat. Los peritos traba-

jaron en el lugar para estable-
cer la dinámica exacta del atro-

pello y determinar eventuales
responsabilidades. 03

Fonasa manifiesta
disposición a ceder
edificio para centro
de salud municipal

· El alcalde de Puerto Montt,
Rodrigo Wainraihgt, anunció el
inicio de conversaciones con el

Fondo Nacional de Salud (Fo-
nasa) para la cesión en comoda-

to del edificio ubicado en calle
Antonio Varas, con el fin de de-

sarrollar ahí un Centro de Salud
Municipal.

La gestión se da tras una re-

unión con autoridades encabe-

zadas por la ministra de Salud,
May Chomali, en la que aborda-
ron diversas iniciativas para for-

talecer la red asistencial local.

En ese contexto, el jefe comu-
nal valoró la disposición del di-

rector de Fonasa, César Oyar-
zo, para avanzar en la entrega
del inmueble, a diferencia de la
postura anterior. 03

Hincha porteño
fue detenido por
infracción a la
Ley de Amas

·Un control preventivo del
OS7 de Carabineros permitió
interceptar elementos prohibi-
dos y sustancias ilícitas que
trasladaban a la ciudad, previo
al partido de Deportes Puerto

Montt y Santiago Wanderers,
en el Estadio Chinquihue.

El procedimiento se gestó
el sábado, a la altura del kiló-
metro 1.015 de la Ruta 5Sur, en
la comuna de Llanquihue, don-
de se fiscalizó un bus interpro-

vincial que transportaba a la
barra del club porteño. Dos
personas que mantenían sus-
tancias ilícitas, fueron denun-

ciadas conforme a la Ley de
Drogas; y, un hombre adulto
traía en una mochila varias
bengalas, cuya tenencia y
transporte están regulados por

la Ley de Armas. 03
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